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DE LA PROVlWlil DE ItOGRD»».
OFICIAL

ooBisn^o
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo empezar las elecciones 
para Diputados á Corles el dia 31 
del actual i cuyas listas ultimadas se 
han remitido anteayer á todos los Se
ñores Alcaldes de fá provincia; en
cargo á los mismos cuiden de hacer 
público con cinco dias de anticipa-^ 
cion los locales en que diebas elec
ciones h in íie tener lugar. Logroño 
22 de Octubre de 1858 =FranciS‘ 
eoLatasa.

Siendo muchos los Ayunlamienlos 
que todavía no han remilído á este 
Gobierno las acias del sorteo del 
reemplazo de la Milicia provincial; 
les prevengo, que si en el término 
de seis dias no remiten dichas actas, 
pasará un Comisionado á recogerlas 
á costa de ios Alcaldes morosos.

Logroño 22 de Octubre .de 1858. 
'—Francisco Lalasa.

Habiendo tenido lugar en la no
che del 16 del actual, en la Iglesia 
del pueblo de Molinos, provincia de 
Séria, un rpbo sacrilego, llevándose 
los ladrones los efectos que á conli- 
üuacior. se ^espresan; encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y demas em
pleados de) ramo de vigilancia, que 
procuren indagar el paradero de los 
criminales y de ios objetos robados; 
y caso de ser habidos los remitan á 
mi disposición. Logroño 20 de Oc
tubre de 1858.—-Francisco Lalasa

Ffectos robados.
Una caja que servia para el viáti

co, y un crucifijo de bronce sobre 
plateadq. ..

Habiendo tenido lugar en la no
che del 16 del [áclúal, en la Iglesia 
‘le la villa de Sotillo de Rincón, en

la provincia de Soria, un robo sacri
lego, llevándose los lodrones lose- 
fectos que á conlinuacion se esprç- 
san; encargo á los Alcaldes, Guar
dia c vil y demás empleados del ra
mo de vigilancia, qué procuren in
dagar el paradiro de los criminales 
y de los objetos robados; y caso de 
ser habidos los remilan à mi dispo
sición. Logroño 20 de Oclubre de 
1858.—Francisco Lafasa.

Ffectos robados.
f.; Un copou ¡en figura de cáliz su 
peso de 12 Jonzas, un cáliz jíou.su 
patena y cuchárilla como de Í0 á H 
onzas de peso, una navala del inceó- 
sario como de 8 .onzas, una media 
luna de nuestra Señora del Rincón 
su peso aproximado 6 onzas, y una 
corona pequeña imperial del niño 
Jesus Como de 3 onzas.

Habiendo des iporecido de casa de 
sus padres Venancio Bermejo, el dia 
21 de Setiembre último, cuyas señas 
se estampan á continuación, encar
go á los Alcaldes, Guardia civil y 
demas emp'eados del ramo de vigi
lancia, procuren indagar su parade
ro y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición del Alcalde de ígea. 
Logroño 21 de Oclubre de 1858. — 
Francisco Lalasa.

Señas de Venaucio Bermejo.
Edad 17 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos garzos, sin barba, 
viste: pantalón demahon y chaleco, 
chaqueta de paño lodo malo, alpar
gata cerrada y sin medias, es tarta
mudo y seraibobo y lleva una cica
triz en la frente.

Decidida la, Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado á queJos 
invenlariós de los bjenes .declarados en
venta por la ¡Ley de desamortización de 
l.’ de Mayo de 1835 sean una verdadera ' 
estadística toda vez que Jos que se forma
ron en vista de las relaciones que para lie 
varios á efeclo previno la Real Instrucción 
de 31 del propio mes y año, adolece i de 
m link no . _j_ i_ • I muchas ínexaclíludes;¿nacidas ele la ines- |. Una heredad. Arco de Navarrete 

I presión cOñ que la mayor parte de aque- |

Has hablan sido redactadas por las Corpo 
raciones que las ¡suministraron, agregán
dose á esto- su falto de cumplimiento á lo 
prescríplo eu los artículos 33 y 82 de la 
citada instrucción sobre que presenlasen 
en las oííciiia.s del ramo los títulos, libros 
y demas anlecedeide.s relativos á dichos 
bienes, cuyos documentos hubiesen facili
tado la ^.’Ubsanacion de los Indicados v¡-
cios; se ha visto en la necesidad de dispo
ner que en un brevedérmino se rectifiquen 
por las mismas los referidos inventarios, 
exigiendo de las mencionadas Corporacio
nes cuantos noticias y papeles conduzcan í ADMINSTRACION PRINCIPALIDE 'PRO- 
a este justo fin, mediante á la obligación ----- - --------- -- *• ‘
que les está impuesto por los ciladus artí 
culos.

De esperar era que suçediëse así para 
poder lograr una buena administración de 
la cual penden no solo los intereses de la 
Hacienda, sino también los de infinitas 
personas particulares, ya en concepto de 
compradores ó ya en el de arrendatarios 
y censuarios.

Llegado es el caso de que desaparezca 
coraplelamenle tan pernicioso estado de 
obscuridad y confusion producido por la 
falla de dichos documentos sin embargo 
de que fueron-reclamados por la Contadu
ría de esta provincia, en circular de 7 de 
Julio de 1833, inserta en el Boletín oficial 
del 9, núra. 84: y por lo mismo, dispues
to como lo e.>loy á conseguirlos sin tolerar 
aun la mas pequeña demora en su presen
tación, ni admitir escusas en el particular 
toda vez que imperando la Ley debe ser 
exactamente cumplida, me dirijo a las 
Corporaciones civiles y Eclesiásticas, sus 
Administradores ó Mayordomos, Estable
cimientos de Beneficencia y de instrucción 
i>ública. Señores Curas .Párrocos y Capé-' 
lianes por quienes hubiesen sido autoriza
das las relaciones de que se trata, á fin 
de.íjue en el preciso é improrrogable tér- 
miüb de 10 dias contados desde la fecha 
de esta Circular, entreguen en la Admi
nistración de Píopiedade.s y derechos dél 
Eblaílo/le la provincia, bajo inventarios 
duplicados lodos los títulos de pertenen
cia, hscriluras de arriendo, las de impo
sición, libros cobratorios y demas papeles 
correspondientes á las fincas y censos com 
prendidos en aquellas; en la inteligencia 
de que á la.s primeras les serán devueltos 
luego que en su vísta s’e hagan las oportu
nas anotaciones y que todos los interesa
dos obtendrán por via de resguardo el 
competente recibo de la misma Adminis
tración, estampado al pié de uno de sus 
respectivos inventarios.

Me prometo del buen juicio qué les dis-

Clase de las
Sacas. Su denomloacion. 

6 » »

tingue me evitarán el disgusto de lomar 
otras medidas para hacer cumplir esta 
disposición tan generalmente útil como 
fundada en la Ley de que queda hecho 
mérito.

Encargo á los .’Señores Alcaldes pongan 
en conocimiento de las^Corporaciones é in
dividuos espresados, de sus respectivas 
lacahdades esta Circular.¡Logroño 21 de 
Oclubre de 1838.—Francisco Íaíása.

PIRB.áOES -y DERECHOS DEL ESTADO
DE L.A PROyiNGlA DE LOGROÑO.

El dia oí del corriente; mes á lás doce 
de su mañana, se procederá en está Admi
nistración en pública subasta bajo el tipo 
de 77 rs. 80 céntimos anuales y conforme 
al pliego de condiciones que se fiallari de 
manifiesto en la misma, al arriendo d046s 
huertos unidos, su cabida una fanega de 
tierra, silos en el pueblo de Villamediana 
procedentes de la memoria de misas de 
Diego de la Estrella y xMaría Cubero, que 
han llevado en dicho concepto y por la ren
ta de dos fanegas de trigo Angel Valga y 
Ferráin Delgado vecinos de dicho pueblo.

Lo que se hace saber por medió del Bo
letín oficial de esta Provincia para conoci
miento de los que quieran interesarse en 
dicho arriendo. Logroño 2 i de Oclubre de 
1838.=Ramon García Timonér.

Debiendo procedersé en pública subasta 
al arriendo de las lincas rústicas proceden
tes de la memoria de misas de í>. Diego la 
Estrella, Dona .María Gabredo, D. Jacinto 
López y Doña .Josefa Mangado que á con
tinuación se espresan, y que llevan en tai 
condepto Vrcent*LRodrigiiez,Blas Laauza y 
Benito Ruiz vecinos de esta Ciudad, sir
viendo de tipo al efecto la cantidad de 233 
rs. 40 céntimos importe de las 6 fanegas 
de trigo que aquellos han pagado de renta 
anual por las mismas: como ignalmentefal 
de dos viñas bajo la renta de 110 rs. cada 
un año en que las ha llevado D. Félix Mar
tinez vecino de la misma, se ¿hace saber 
11 público por medio del Boletín oficial de 
a provincia, para que los que quieran in-, 
leresarse én dicho arriendó, concurran-á 
esta Administración principal el dia 31 del 
corriente mes y hora de las once de su ma- 
iana en donde se hallará de manifiesto el 
)liego de condiciones bajo lasjcuales bande 
verificarse los contratos.

CABIDA.

fs. cls. es. PROCEDENCIA.

Memoria de misas de D, Diego la 
Estrella y María Gabredo.
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Otra Idem 5 » » Idem ., •idem ' /idemOtra Grajeras 6 » » Idem ídem ‘ idemOtra San Miguel 2 » » Idem ídem idem-Otra Cascajos 3 » » Idem idem idemOtra Recajo 2 G » Id. de i 1. de D. Jacinto Lopez y
Una viña. La Isla

I). Josefa Mangado
» 9 » Idem ídem idemOtra Idem 4 )» > Idem idem idemLogroño 21 de Octubre de 1858. —Ramon G arcía Timonér.

PAKTK OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GüERBA Y DE 

ULTRAMAR.
/

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: El gdesarrollojisiempre cre
ciente que por fortuna se viene observan
do en todos los ramos de la riqueza públi
ca en las provincias ultramarinas, y en la 
condición moral é intelectual de susijiatu- 
rales, principalmente desde que un j^olro 
especial se ocupa en la Metrópoli de pro
moverlo y de impulsarlo, induce boy al 
Ministro que suscribe á proponer á V. M. 
el complemento de la "organización dada 
por sus antecesores á Iq Dirección general 
dé Ultramar.

Esta Organización, ,cuya bondad se ha 
comprobado en la piedra de toque de la 
experiencia, requiere solo el ^aumento de 
una Sección especialmente consagrada al 
estudio y al despacho de los importantísi
mos y numerosos negocios que‘incesante
mente promueve el interés del comercio, 
dé la instrucción y de las obras públicas, 
entre las cuales deben expresarse con par- 
ti'cula'ridad los caminos de hierro en ía Is
la de Culia.

Análogas razones dieron origen en sií 
día á la creacioinieTMinisterio de Fomen- 

, t9,.Qn.lar Península.
Pero aquélla organización no 'sería to

davía coaipleta si, al paso que conduce al 
mejor y mns rápido -desecho tie los asun
tos encomendados üía üireccSm~gqáeráIí 
dé Ultramar, no ofreciese al funcionario 

. recto y celoso un conveniente estímulo al 
I .^rabajo en la esperanza de regulares as- 

qensoS) Joy cual se asegura con una mayor 
subdivisión .en las clases y sueldos de sus 

. empleados. .
felizmente para el Ministro que sus

cribe esta reforma no impone nuevo gra
vamen al Tesoro. Reconocida su necesidad 
por la anterior Administración, quedó con- 

. signado su importe en el presupuesto que 
rige, y áun cuando de la mayor parte de 
este crédito se haya hecho ya uso anfe- 
.riormente, le queda al Ministro que sus- 
-Cribe la posibilidad de realizarla con una 
pequeña suma disponible que resta de 
aquel crédito, si V. M. se digna apróbar e| 
aojunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Setiembre de 18n8_  
SEÑORA.-A L. R. P. de V. M.-El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O Donnell.

REAL DECRETO.

. Dé conformidad con lo que Me ha ex
puesto mi Ministro dé. la Guerra y de Ul
tramar, Vengo en decretar lo siguiente-

Articulo 1.“ Se crea una nueva Sec
ción en la Dirección general de Ultramar 
para el despacho de los negocios de que en 
la Península conoce el xMinisterio de Fo
mento.

Art 2.’ De las seis plazas de Jefes de 
Sección resultantes de la planta actual y 
de lá'creacion consignada en el preceden
te articulo, estarán dotadas dos con 35 000 
”n wSoO*

, en siete el número de
los Oficiales que han de servir, en la ex
presada Dirección, çlasîfîçad.os en laforma 
.siguiente: dos primeros con 24.OOQ reales 
de sueldo anual; dos'segundos "con 22.000 
y tres terceros con 20.000 ’

Art. UlOClüftjúíéií^ígracion que hu^ 
biere de hacerse en la actual plantillado

Auxiliares y dependientes, ó en sus res-‘ 
peclivas dotaciones, se determinará opor
tunamente de Real orden, y siempre den
tro del crédito abierto actualmente á la 
Dirección general de Ultramar

Dado en Palacio á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.-,- 
Está rubricado de la Real mano.~;EI Álit 
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leo-, 
poldo 0-Donnell.

-REALES decretos

Vengo en confirmar en los empleos de 
Jefes de Sección de la Direc ‘ion general de 
(Jill amar, que actualmente desempeñan, á 
Don Isidro Wall, D. Gabriel Enriquez Val-

Don Rafael Escriebe, D. Fernando de 
Vida j D. Carlos Catalan, y en nombrar 
para la plaza de igual clase creada por mi 
healttecrelode esta fecha á D. Luis de 
Arevalo y Gener, Oficial primero! de la 
expresada Dirección. . '

Dado en Palacio á treinta dejSetiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho — 
Esta rubricado de la Real ^mano —EI.Mi- 

y Ultramar, Leo
poldo.0-Donnell.

npV'i®® I" «“•«’ destino» de 
Oficiales de la Dirección general de Ultra- 
mai, que actualmente desempeñan á D

\ Uuriel,- D. Ma
nuel Capálleja, D. Fernando Bordado vD 
Juan banchez de Toledo, debiendo ocupar 

expresados’
Pnmeros, segundos y terce

ros designadas en mi Real decretoide esta 
fecha, y en nombrar para la vacante Uue 
resulta de la última clase á D Alejandro 
Shee y Saavedfa, Auxiliar primero de la 
de primeros en la misma Dirección

Dado en Palacio á, treinta de Setiembre 
’^choiienlos cincuenta y ocho.— 

Está rubricado de la Real mano.—.El Mi- 
do O-Dontur'” **>1«'-

Por Rpal orden de 30 de Setiembre se 
de AbÏHhr'’ ’ ' r’n*"

de la Dirección general de 
Ultiamar conste de un primero con 16 OOO
U «esundos conU.OOOeada uno; ire.s terceros con P 000- 
cuatro cuartos co.i 10,000, y cinco miin- 
los con 8.000, aumeniándoseuna plaLde

quintes con4.000 rs. anuales de sueldo, y otra de or
denanza con Igual dotación . ísj;;

I or otra Real órden de la misma fecha 
nombrar S. M. á D. Victor 

Afîà^ Una, primer,Auxiliar que era de la 
Dirección, Slit r 

tuaitos, y a D francisco de Paula Bera- 
méndi, agregado diplomático supernume- 
lario al Ministerio de Estado, v D. José 
Antonio Luaces, Oficial cesante de la Ad
ministración de Hacienda pública de Oren- 
Sé, para las de Auxiliares cuarto y quinto 
respectivamente dé la clase de quintos.

MINISTERIO,DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
-Vengo-eñ¿adfflTtir la dimisión que del

cargo de- .VoUíilííldíJunta consultiva de 
Guerra Me ha presentado el Teniendo Ge
neral D. Fernando Fernandez de Cordova, 
fundándose en el mal estado de su salud.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta yj ocho.zz 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

-Mm. ÍQ.-^Circular.

Exemo» Sr : EISr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Arielle- 
ría le siguiente:

«Enterada la Reina (Q. i) G ) de la 
comunicación de V. E , fecha 2 de Marzo 
ultiran, en que propone se dicte una dis
posición para que á los obreros filiados en 
las maestranzas del cuerpo de Artillería á 
quienes loque la suerte.xle servir en Mili
cias provinciales se íes^píique-lo fpreve- 

aclívú éñ Real órden 
j d do:lB51; Sé ha servi
do S M. resolver, de conformidad con lo 
opinado por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina en su acuerdo de 25 de Se
tiembre próximo pasado, que por regla 
general se haga extensiva à los obreros de 
Artillería que se hallen y puedan hallarse 
en el caso que se indica la Real órden de 
14 de Mayo de 1857, por la que se dis
puso que Juan Ginesta Pe y otros dos obre
ros que estaban filiados en las compañías 
de maestranza cuando les locó la suerte 
de soldados para Milicianos continuasen 
sus servicios en ellas, poniendo en sus fi
liaciones la correspondiente nota de su nue
vo empeño; pero con la circunstancia de 
que los hombres que en este concepto re
ciba por extraordinario el cuerpo de Arti- 
Iléria se le descuente del conligeule que 
se la señale anualmente al hacerse el re
parto de los quintos, dando los demas á la 1 
infantería del Ejército.»

De Real órden, comunicada por dicho
’o traslado á V, E, para su 

Hifeiige^á y Afectos consiguientes. Dios 
S’í u Y• ® años. Madrid 6 de 
Octubre de 1858.—El Oficial primero, 
Juan de Lesea,:—Señor... .

/Vum. l.=f!ircular.

Exemo. Sr ; El Sr. Ministrode la Guer
ra dice hoy al Inspector general del cuer
po de Guardias civiles lo siguiente.’

«He dado cuenta á la Reina (Q. D; G.)
¡jaa S®®.^^V®acion que el antecesor do 

V. E. dirigió á este Ministerio en 3 de Fe
ble ro ultimo, hacierido presente que él 
tapilan efectivo de infantería D. Agustin 
Borruel y Guiseris, Teniente del undéci
mo tere o del Cuerpo del -cargo de V. E. 
había cumplido en el mes de Setiembre 
del ano proximo pasado 50 años de edad- 
y que como la Real órden de 26 de Octu
bre de 1847 que se recordó en la de 7 dé 
Enei o de 1853, ordenase se proponga pa
ra el retiío á los Jefes ,y Oíiciales del 
mismito, a quienes corresponda, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 3 de

'^^’’’Ticabá respecto á di
eno Oncial para 4)1.que le pertenezca. En
terada S. M., estimó conveniente que el 
Iribunal Supremo de Guerra y Manna in
formase sobre su contenido y manifestase 
su parecer con respecto ¡á los retiros que 
por causa de edad seproponen en la Guar
dia civil; mas como durante los trámites 
de este expediente el Oficial de que se 
bata fue destinado al Resguardo especial 
desales por Real orden de 19 de Abril de 
este año, expedida por el Ministerio de 
Hacienda, no procede por esta razón pro
videncia alguna con respecto á él; pero 
teniendo a ,la vista^ lo manifestado por el 
inounal Supremo de Guerra y .Marina en 
su. acordada de 24 deJuíiú ultimó en cum-< 

de' 1« que se te pfeviho, ha le ' nirizw r» ___ 
se .propongan para el retiro por la sola cir
cunstancia de edad á los subalternos v Ca- 
pítale» de ese inslrtulo qae reunan las de anunciado la malrícula 6 fos eiá2S

agilidad y robustez necesariasípara con 
tinuar en las filas con utilidad del servicio 
continuando en su vigor el Real decreto J 
3 de Junio de 1828,con respeclolá las da 
ses de Jefes » ‘ j

Deórden de S. M ., comunicada por di, 
cho Sr Ministro, lo Irasladogá V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien 
les. Dios guarde á V. E. muchos año/ 
Madrid 8 de Octubre de T858.=E1 Ofi' 
cial primero, Juan de: Lesea.=Señor..

IVúm. S .—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de laGuer- 
ra dice con esta fecha al Inspector general 
de Carabineros lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), lomando'en con- 
sideración las razones expuestas por V. Ë 
en oficio fecha 7 del corriente, al reclamar 
sélije el puesto que debe ocupar encuerpo 
de su cargo con arreglo á su ^antigüedad de 
11 de Noviembre-de 1842;en queéfué reor- 

-ganizado militarmente; se ha servido resob 
ver S. M que la Real órden de 10 de Di- 
ciembi^ de 1844, disponiendo que el cuer-

Guardias civiles forme despues del 
ultimo del Ejército en sus respectivas ar
mas, se entienda en el conceptojde que el 
cuerpo de Carabineros del Reino es el que 
se halla en dicho caso, y por tanto debe 
ocupar en formación y demas actos nú. 
blicos el pue.sto correspondiente ánles que 
el de Guardias civiles, por serjCstedc 
creación militar mas moderna,'conarreglo 
a lo consignado en el tratado, “título y ar-i 
liculo 1.” de las Reales órdenanzas.»

. comunicada por di
cho Sr Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. Ë muchos años Madrid 
9 de Octubre de 1858. -E1 Oficial prime- 
ro, Juan de Lesea =Señor.

MINISTERIOjDE FOMENTO.

reales DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Echegaray, Vwo 
en nombrarle VocaTde mi Real ConsSo 
de Agricultura, .Industria y Comercio

Dado en I>alacio á trece de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=-Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D Victor Arnau 
Rector de la Universidad de Barcelona y 
teniendo en cuenta los servicios prestados 
por el mismo en la comisión extraordinaria ’ 
que acaba de desempeñar auxiliando los 
trabajos deja Dirección general de Instruc
ción publica para la reforma,'del sistemá de 
enséñanza de sus diferente^grados y esta
blecimientos, Vengo en concéderle e|.ca
rácter de Jefe superior de fAdminislracion 
con los honores y consideraciones hue se- 

clase el Real decreto de 
18 de Junio dé 1832.

Dadb en Palacio á seis de Octubre de 
rail ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—-El Ministro 
de Fomento, Rafael deBusítos'y Castilla.

realeo, órdenbs.
ínslrinjcion pública^

ejecución del Real .de
creto del 20 del actual, relaíivo á las en
señanzas profesionales, la ReînaïQ D. G.) 
se ha servido dictar las disposiciones Si
guientes:

Artículo 1. El curso de 1858 á 1859
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con> 
servicio 
ecrelodi 
ájas cía,

i
I por di,I 

para 
pondiea. 
iOS añoj 
=EI Ofi, 
ñor...

. ingreso serán admitidos los que se presen
ten ánles del día 10 del mismo mes.

Art. 2Z’ En el afto actual y en el in
mediato se admitirá el estudio privado de 

^las.niaterias. que el Programa de la ense- 
^ñanza de Aparejadores, y Agrimensores 

ex i je para ingreso en ella: pasado este
término, se deberá acredilar haberlas pro
bado académicamente.

Ia G lier, 
■general

en con- 
or V. Ë, 
■eclawar 
ilfcuerpo 
¡edad de 
ué reor- 
lo resol’ 
' de Di
ei cuer- 
pues del 
ivas ar- 
e que el 
s el que 
lo debe 
dos pií. 
des que 
este de 
arreglo 
lo y ar-i 
. » 
por di- 
K. para 
Pentes. 
Madrid 
prime-

Los alumnos que tengan estudiado el 
primer año de esta carrera podrán ganar 
en el actual las demas asignaturas que se 
exijen para aspiraba! litólo ule Aparejeiior
V AgriW’Kior-'

Art. o.® Los âîumnos dé lá-í Escuelas 
Normales que tengan ganado el primer 
año de la carrera ue Maestro elemental 
podrán hacer en otro los estudios que les 
fallan para obtener este titulo.

Art. 4.° Fue a de los casos expresados 
en los articulos anteriores se observará lo 
prescrito en los Programas generales de 
estudios.

De Real orden lo digo á V.... para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guar
de á V...... muchos años Madrid 22 de 
Setierab e de 18oS —Corvera.—Sr. Rec
tor de la Universidad de............

Conformándose S. Reina (QvDí 
G.) con el parecer dél’ Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha seryieo decla- 

? rar obra de texto para la Escuela superior 
de Ingenieros agrónomos y eft las profesio
nales de Velepiflariqel^ratado de zootecnia 
que ha publicado D. ío^é Echegaray

De Real órden lo digo á V. I. para su in- 
telig. ncia y efectos correspondientes. Dios 
guarde à V. I. muchos años Madrid 25 
de Agosto de 1858.—Cor vera ==Sr. Di
rector general de Instrucción pública
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fnslrücclQi.i púlilica. —Negociado 1.°

' llmo.Sr.: Convencida la Reina (^. D. 
G.) de la necesidad de dictar reglas para 
que los Rectores ejerzan las atribuciones 
que les corresponden, como Jefes de los 
distritos universitarios, se ha servido man 
dar (jue, sin perjuicio de lo que se esta
blezca ,en el reglamento, general, se ob
serven desde luego las disposiciones si
guientes:

Primera. Los Rectores de las Univer
sidades tendrán respecto de todos los esta
blecimientos (fe instrucción pública del dis
trito, las atribuciones que expresa el art. 
ft.° del régíámento de 10 de Setiembre de 
1852.

Segunda. Los Jefes de los estableci
mientos se cbniunicarán con la Dirección 
general p(jr conducto del Rector del dis- 
tnlo üniversilario á que pertenezcan. Sin 
embargo, los de las Escuelas superio
res y profeaionales establecidas en Madrid 
y los de las Escuelas é Institutos que no 
tengan su fesitiencia en la misma pobla
ción que la Universidad, se entenderán 
directamente con la Dirección .general en 
asuntos de administración económica y 
s^mpre que la urgencia lo exija; pero en 
e$le último caso deberán trascribir al Rec
tor lA comunicación qüe hayan elevado á 
lá Superioridad _
LTercera. Los Directores délas Escue

las de Relias Aries de las provincias ten
drán á su cargó el gobierno' y administra
ción del establecimiento bajo la inmediata 
dependenciadél Rector de la Universidad.

i Las Academias provinciales de Bellas 
Artes ejercerán réspeclo de estas Escuelas 
las mismas atribuciones que las Juntas de 
Instrucción pública respecto de los Insti
tutos de segunda enseñanza.

Cuarta. Los Jefes de establecimientos 
de instrucción púbbca que exiátañ hn la 
misma provincia que la Universidad remi-, 
tirán al Rec|çr,,en las épocaszifue deter*’ 
minan las disposiciones, los presupuestos

de las obligaciones cuyo pago corresponde 
al Estado, y laesjoresada autoridad los ele
vará con su informe al Gobierno. Los mis
mos trámites se observarán 'en la rendi
ción de cuentas

En las demas provincias se remitirán es
tos documentos por conduelo del Goberna
dor.

De Real órden lo'digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV.I. muchos años. Madrid 13 
de Octubre de 1858.—Corvera.=Sr. Di
rector general de Instrucción públicas.

Jntslf acción pública.—Negociado 5.*^

En virtud’de lo^dispuesto en el art. 201 
de la ley de 9 de Setiembre último, S. M. 
la Reina fQ. D. G,) se ha ser'i lo acordar, 
por Real órden de I de Gelubre, los si
guientes nombramienlo.s:

El (Je lí.'Máriano|PeUicer, para la,pla
za de segundo Maestro de lá E'cuela nor
mal eleroental de llueca.

El dé* D. Juan' Cnlaliorra, [paral.t de 
igual clase de la de Lérida.

El deD. Francisco José Carvajal,’para 
la de Cáceres.

El de 1). Aguslín’Trifon Pintado, ’‘para 
la de Santar.der.

El de D. Lorenzo Perez Alonso, para la 
de tercer Maestro de la snpcriqr/le Rúrgos.

Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de 
Febrero siguiente:

Madrid 16 de Octubre de 1858.='José 
Lorenzo Figueroa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.

Con arreglo al artículo 15 del Real de
creto de 20 de Octubre de 1852 y 1.“ de 
la Real Instrucción de 20 de Julio de 1850, 
el did 1.® de Noviembre inme iialo, debe 
(jiárse principio á las operaciones necesa- 
Masfiara la forÁiacion de matrículas de la 
coiilribucion industrial y de comercio res
pectivas al año próximo venidero Breves 
son las prevenciones que 'ésta Administra
ción liene que hacer al recordar à los Sres. 
Alcaldes el cumplimiento de este servicio, 
porque sobre abrigar la confianza de que 
se dedicarán con celo y actividad á su 
desempeño, en la circular que con igual 
fin les dirigió en 6 del mes de Noviembre 
del año último, se lijan regla.s precisas y 
l(ií minantes para la confección de dichas 
matriculas con el acierto y exactitud que 
corresponde. En tal concepto se limita á 
encargarles;

1 .° Que en la con.ditucion de gremios 
y colegios, calegorizacion de sus indivi
duos y, redacción de los repartos respecti
vos, se proceíia c^m la mayor imparciali
dad, en términos que los valores represen
tados en las matrículas, sean reales y efec
tivos en las épocas de su vencimiento.

2 .“ Qua a este liu y al del aumento de 
los rendimientos de esta contribución en el 
distrito (le su jurisdicción, deben los Sres. 
Alcaldes dedicar todo su conato, utilizando 
los muchos medios que están al alcance de 
su autoridad.

3 .® Que como este impuesto se exige 
por los dias en que se ejerce la industria 
conforme aL artículo 12 del citado Real 
decielo,^,DO,puede haber lugar á la m ini- 

Jeslaciqn que acostumbran á hacer varios 
contribuyentes de que ván á cesar en i? 
de Enero del año próximo; para que dejen 
de ser comprendidos en sus respectivos 
gremios si están ejerciendo al tiempo de 
constituirse estos. Los que cesen en el in
termedio de la formarjon del gremio á la 
aprobación de la matrícnlay serán baja en 
ella al tiempo de aprobarse, prévios los 
requisitos y formalidades prevenidas en la 
circular de la Dirección general de contri
buciones de 26 de Junio de 1836 inserta 
en este periódico oficial número 92 de 1.® 
de Agosto del propio año.

4 .“ Que las cuotas de tarifa han de ser 
recargadas con una sexta parte, sin que 
en ¡as matrículas se haga distinción algu
na de este recargo mediante b que ha de 
figurar refundido con dichas cuotas en una 
s(da partida, según se dispuso para las del 
corriente año.

5 .® Que los recargos para gastos de 
interes común han de consistir en un diez 
por ciento para los provinciales, y en un 
quince por ciento lo más para los munici
pales sobre las cuotas del Tesoro,

6 .° Que para cubrir los gastos de for
mación de mctrículas y de cobranza se 
cargará un seis por ciento sobre el importe 
dé .las referidas cuotas y recargos, redu
ciéndolo á un tanto por ciento inferior si 
la recaudación estuviese subastada á un 
"pfreciymas‘bajo'dél de* 5 rs. 88 cénts. por 
ciento máximun señalado para premio de 
cobranza.

7 .® Que observando la práctica esta
blecida y con el fin de que haya com- 
plela uniformidad en la redacción de las 
matrículas, se remitirán oportunamente 
los impresos necesarios à los Sres. Alcal
des para que las estiendan en ellos res
pectivamente.

8 .” Que han de. remitirse por duplica
do- y hallarse en está' Administración para 
el 1.® de Diciembre próximo con las cla- 
sificacioiiés gremiales, á fin de que tanto 
estas como aquellas puedan ser examina
das por la misma y aprobadas por el Sr.

Obras''^ públicas.

limo Sr.: Enterada S.41 la Reina fQ 
D G.) de'úná exposición elevada á este 
Ministerio por D. JoseBlazquez Prieto, ve
cino de esla’córle, se¿ha dignado autori
zarle para que en el término de seis meses 
hagaglos estudios de un canal de riego que, 
utilizando las aguas del arroyo llamado 
Bulárque, fertilice varios terrenos de esta 
provincia; en el çc^ceplo de que por esta 
autorización, nojse, te^dá ningún»derecho â 
ía concesión definitiva, si no se estimase 
conveniente, nU’á indemnización de nin
gún género por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 14 
de Octubre de 1838.-Corvera —Sr. Di
rector general de Obras públicas.

De cooformidaiHcon el diclamen'emiiido 
por la Junta consultiva de Caminos, Ca-, 
nales y Puertos en el expediente instruido 
en el Gobierno de la provincia de .Navar
ra, á solicitud de D. Florencio Ervüi, ve
cino de Elzaburu, S. M la ¡Reina (Q. D. 
G.) se ha dignado autorizar à este para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, pueda aprovechar las 
aguas del'arroyo que pasa por el referido 
pueblo en el movimiento de un molino ha
rinero que intenta construir en el mistoo; 
debiendo ejecutarse lasfobras^con arreglo 
al plano aprobado con esta fecha

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Octubre de 1858.—Corvera.—Sr/jDirec- 
tor general de Obras públicas.

MÍNISTERIO DE GRACIA J JUSTICIA”

Cancillería.

Los Sres.iGrandes y Títulos del Reino 
que tuviesen que hacer alguna reclama
ción para ser incluidos en la Guia de fo- 

.rasieros del año próximo de 1869, podrán 
presentarla por escrito en la ,expresada 
Cancdleria hasta el 15 del iñmedíato mes 
de Noviembre; en. inteligencia de que las 
pérsímas 'incluidas en dicha Guia serán 
únicamente las que est'hi autorizadas para 
efunde sus respectivas dignidades y tí
tulos, conforme al Real decreto de 28 de 

Gobernador con la anticipación necesaria á 
la época de la cobranza.

9.® Que en el pueblo en donde no hu
biese contribuyente alguno por no haber 
quien ejerza en él, industria, arle, oficio, 
profesión ó comercio de ninguna clase, se 
manifieste á esta Dependencia por medio 
de certificación que expedirá el Secretario 
de Ayuntamiento con el V.® B.® del Al
calde.

Fundada la Administración en el acre
ditado celo que distingue á las autoridades 
locales de la provincia, espera confiada
mente que llenarán con el mayor esmero 
el servicio de (¡ue se trata, contribuyendo 
á proporcionar al Tesoro los recursos que 
le pertenecen y que le son tan necesarios 
para cubrir sus perentorias obligaciones. 
Logroño*26*(le Oclubré dé 1838. —Fran
cisco Espina.

íil Exetno Señor D Juan Gallar don, 
Brigadier de Caballería, Segundo Cabo 
de id Capitanía General del Distrito, en
cargado del despacho de ella, etc., y S. 
Sría. el Doctor D. Manuel Quintéro Ro
driguez, Auditor de Guerra de la misma y 
como tal Magistrado de su Audiencia Ter
ritorial, etc.

Por el presente, citamos, llamamos y 
emplazamos á lodos los que se crean con 
derecho á los bienes que fueron de D. Bo
nifacio Echarri, Gapitan graduado, Te
niente de Infantería retirado en el pueblo 
de Lardero, del partido judicial de Logro
ño en donde falleció en cinco de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro; para que en el término de treinta dias 
contados des^e la insercion'de este anun
cio en la Gacela de Madrid", comparezcan 
en este-Tribunal por medio de Pró(;urador 
legalmente autorizado, ádeducir el deque 
se .crean asistidos; en inteligencia, de que 
pasado qué-sea el término marcádo sin na-- 
berlo verificado, les parará el perjuicio á 
que haya lugqr. -. , . 
’‘iJádo'én'ia ciudad de Burgos á diez y 
siete de Setiembre de mil ochocientos enn- 
cuenta y ocho.—Juan Gallardpn.---Manuel 
Quintéro.—'Por mandado de S. Ë., Euge
nio Avija.

D Juan de Ardanáz, Auditor de guerra 
honorario y Juez de primera lústancia 
de esla ciudad de Lo/roño y su partido.

Hago saber: que en el Juzgado de pri
mera iiblaiieia de Estella, se instruye cau
sa criminal contra Donato Ghasco, vecino 
de Azuelo por homicidio de Ramón Vento
sa, cuyáá señas se espresan á continua
ción Por tanto encargo á los Alcalde.® y 
demas dependientes de Justicia, practi
quen cuantas diligencias sean necesarias 
en busca de dicho Donato Ghasco, y ca^ 
de ser habido le conducirán á mi disposi
ción para hacerlo á dicho Juzgado de Es
tella, todo en cumplimiento de un exorto 
recibido del mismo. DáfJo en Logroño á 
veinte de Octubre de mil pOiopienlpS' oin- 
cuenta ybcho.=Juan de AMánáz.^Por 
mandado de S. S?, Ventura López Orllz

'Señas de Doúalo Chasco.}

Estatura regular, corpulento, peiner 
gro, ojos id , nariz abultada, báVba hada, 
cara redonda, color moreno, de veinte y 
dos años de edad, viste: zorongo encarna
do, elástico azul, pantalón ¡de mahon color 
de verde botella, faja encarnada y alpar
gata valenciana. ' ’

JUNTA DE LA DEÚD.X PUBLICA

Secreiaríq. •
Estado demostraliTode to&arócfilos tíe ¡a-- 

dexnnizacconés (Je da^ c¿u^os en U. 
última giiérra civil, por re(3lamacíones 
incoadas en la provincia de Logroño que 
con arreglo á la ley de i.’ de Agosto,

SGCB2021



Ri^lamcnio de 1 î de Oaíiibrc de ISSI I n.iwUrln ’ Al-. 
'• Ileal Orden de 16 de Marzo de 1852 qucclaüo este
lian Hilo reconocidos y mandados abonar 
por la Jujla incluyéndose al efectonm 
c rl-íicaciorte* de liquidación 
Agosto último.

PUEBLO. interesados

del mes de

Canliilades 
liquiijailjs 

y reconoci- 
. das.

Rs. vn.

existencias pertenecientes al

. n. Elias Hamirez . .
(Herederos de D. Ma-

Alfaro.] Martinez Me- 
' sanza ......

i Id. de p. Cirilo lier-,
f reros . ......

13.230

con todas las gusten dirijirse á dicliop«t.i J-»/.i i
- - ■ . I bw.u»u.„

’ Reino.^Diiigii-se á las ofid 
nas de la Mutualidad y ¿ 
Tutelar en Haro, calle ÿ ► 

■ San Agustin número 24, J, 
I las mismas oficinas se gif. 
sobre los principales punto 
de la Península y b Cóii,

faZ" V’ "“T '
lasco. Lo que hace saber por 
medio d(‘ este anuncio á to
das las cofradías, eclesiásticos, 
comunidades y demas que 
ántes se surtían de aquel; 
previniéndoles, que á los que

AVISO

Agencia General para to DI
13.000

1.230
ahorros sobre E£, 3 POR lOO ESPASOL

Madrid13 de Octubre de 1838.=V. 
general en comisión, 

KOila.-El Secretario, Angel F de.Heredia
« S DE LAS FAMILIAS.

A PINOSOS.

de capitales

dotes y rentas

VITALICIAS.

compañía española
V>GSCOVROS^MUTUOS sobiu: l i vida 

"TSÍJT Vi!*«•»•»»'>«* ««w/prítl. con;uliadol 
consejo Heal, bajo la inspección y protección del Gobierno de S. M.

del

SERVICIO 
.militar.

en1
Por renuncia del que la 

obtiene: se halla vacante la I 
Secretaría de este Ayunta
miento, cuya dotación es de 
5oo rs. anuales, pagados por 
trimestres de los fondos mu-

«ARANTIA ADMINISTRATIVA: 32.000,000 DE REALES VELLON.
Con que I» eompañin a„ó„¡„.a LA ÜNION responde de la gerenLa

EL PORVBMIR BE LAS FAMILIAS.
de

dal

nicipales, siendo condición 
que hade residir en el Pue
blo desempeñando todos los 
asuntos pertenecientes «a Se- 
Gietaría y operaciones Esta
dísticas. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Sr. 
Presidente del Ayuntamien
to hasta el dia "quince del 
próximo Noviembre. Ajamil 
i8 de Octubre de í85¿,=?El 
Presidente del Ayuntamien- 
tOi Francisco Saenz.

SITUACION DE LA

numero de suscritores.
COMPAÑIA AL 31 DE AGOSTO DE i858.

CAPITAL SUSCRITO

31,130 165.471,616
TITULOS comprados.

63.480,000

á í 
de
no

Parte no oficial.
LEYES

DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

DE LOS AYLxVTA.VIíE.VTO^, 

dzpótaczones provincíales

Y rMymoto para sd aicoao».
APROBADAS POR S. M. EN 8 DE ENERO Y 18 
, DE SETIEMBRE DE 1843, Y RESTABLECIDAS 

POR Real decreto de 16 de octubre
DE 1836.

TEOSXTBS E® HG>

Un tomo en rústica,
ocho reales. . . _

Véndese en Logroño y
Calahorra, en las librerías de 

Domingo Ruiz.

Esta^ asociación tiene por objeto facilitar á cada suscritor 
mediante una entrega única ó entregas anuales un canital tanto mas .mertante cuanto la «»criqlo«%Æi^’d^X., 
^ Conviene por consiguiente É’ todo individuo que prW puede 

necesitar para una época cualquiera un capital, sea para satis
facer una deuda, dolar, educar ó librar del ¡ervicio milHm á 
sus hijos, para recompensar los servicios de antiguos y fieles ser
vidores, o para ser útil á personas dignas de inkrés y.lé Xc- 
ïï’i.-k'ïœ

Esta asociación presenta á cada sobreviviente la seguridad de 
recibir su capiUl cun los intereses capitalizados y considerable- 
n?enle-au men lados por las caducidades y la mortalidad y la po
sibilidad, según la duración del emp-flo y la edad de los asX 
lados, de conseguir resultados est rao rd mar ios ”

menores que pueden admitirse para las impo- siGiunes de una sola vezo unicas, son de 400 rs.; y para lasóle 
se verifican a plazos 100 rs. anuales. PaFa el maximunÍ no h v

ASOCIACION BASADA EN EL SISTEMA MUTUO.

tos Estatutos de esta Compañía permiten in^ra-ar « t 
quiera «poca del año, lomando derecho .ó Z L/ ; - «“‘«»»1- 
yan devengados desde el dia I.' de enero med^n"ie”?.n® ’"® 
to de pagoQue se denomina j un aumen-
tá fijado-en tarifas graduadas á la edadT^'"’®”®”’ ?' ’“’* «»■ 
mismo que el reparto de los beneteios e, P» b
riesgos de vida de los asegurados Por este*'* ** 
Clon que se ha e en el mes de dicipmhra v suscri-
facen la anualidad y lossunlemenfn- lo ’ F ^or ellai^e satis- 
d-recbqs que 
mismo año, ÿ entra en mriipinn ¡nn i ^^teriores dél
tenga ya adquiridos la asociacmn ® - Meficios que

Esta cualidad ofrece en El Porvenir de fác i
ventaja de que desde el momento qa7i',í!S.¿í,íte“ J* 
el pago.de su primera anualidad, Comienza á conmú o 
de vida que w re lodo asegurado hasta íp4rZ%?j 
bre del ano en que espira el quinquenio do línnid diciem- 
que por virtud del pago de los Z
el tiempo que vaya trascurrido desde el * diq 
se suscribe. * ^‘«l ano en que

Ejemplo, práelieo. t„„.„d„. déla primera Íi,..i.laei„„ vcriileada por la € 

comprendiendo el primer qnioqnenio, á
diciembre de IS56.

a contar desde I.
Lompañia eii el año de

G(
he
ve

Número . 

de la póliza.

7
Hi
483 

331-347-348 
3C3

de enero de IS.5Ï,

Fecha de la primera 

entrega.

1.’ de enero de 1831 .
I.® de enero de 1832. . , 
l .° de marzo de 1832. . ’ 
1.® de noviembré de 4852! 
4.® de noviembre de 4832 
4.® de noviembre de 1832

o

Etiad'dél 

asegurado.
Imposición. . Cjase 

iráposicion.
Producto en 
títulos del 

3 r 400.
Su valor 

á metálico.
Beneficio efecti

vo deducida 
la imposición.

•. ‘ SdirvAñOSr
• 4—artos.

0—artos.
66—años. 

59—0=6—años.
0—años.

4,306.: -
SOO. ' 

5,300. 
■fooo 

22,000
400.

ATiirarHdad'es . 
Unica 
Anualidades. 
Idem . .
Unica..." *
Idem..............

3,622.
2,314

10,329.
4 223

403,333.'
2,373.

2,192—19
980—46.

4,406—31.
1,616—97 

44,079—87 
1,004-23.

692—19.
480—46.

í,«06—31.
646—97.

19,079-87
604-23.

En la confitería y cerería 
de D. Ramon Gonzalez, calle 
de Mercaderes, número 8, en 
Logroño, se encuentra un 
gran surtido de ceras de to
das clases labradas y sin la
brar, con motivo de haberse

Desde el dia 1.® de enero siguiente al año en que termina ra I! pi —

por cuenta del'Saly"benM¡cioÍ qÓTwn de Wá’dpíélda>TeÍde’í¿

Btreccio» general, en «adrü. Carrera de San (¡erónnno, núm 3i. ■ ' '
^'>>>-Dtreccion de eeta prorincia en la caUe dé la '

LOGROÑO: IMPREíNTA DE RÜIZ.
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LOGROÑO; IMPRENTA DE RViZ.
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Córif.» DISTRITO DE SANTO DOMINGO A HADO.

.^os consta de una manera indudable que ha circulado 

entre vosotros la noticia de que el Excmo. Sr. Don Domin
go Dulce, Capitan General de Cataluña, retiraba su candi
datura de este distrito. Algunos que podrían únicamente ci
frar su triunfo en este acontecimiento, han procurado dar 
á esta noticia una publicidad grande y en esto mismo han 

I demostrado la importancia que ellos mismos le daban. Pero 
nosotros estamos completamente autorizados para deciros, 
para aseguraros bajo nuestra palabra de caballeros, que el 
General Dulce, no retira la candidatura que sus amigos le 
hemos indicado, y que efetán resueltos todos á llevarle sus 
votos á las urnas para darle con ello y con su elección una 
prueba de la amistad que le profesan.

Logroño 22 de Octubre de 1858.--Ricardo Tejada.-— 
Teodoro José Remirez.-----Juan Esteban Lizana.
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Ilï oras l'tiil NNTW 1 CliBTES
DEL

DISTRITO DE TORRECILLA.

PRIMERA SECCION.
CABEZA-TORRECILLA.

AJAMIL.

No tiene electores.

D.Estanislao Perez.
Gabriel de la Riva Moreno 
Gregorio de la Riva.

i Jacinto Saenz Diez. 
Juan Navarrete Rubio. 
Juan Ignacio Saenz. 
Martin Hernandez. 
Pedro García de la Hera.

pradillo.
No tiene electores.

ALDEANÜEVA DE CA
MEROS.

JALON
No tiene electores.

i RABANERA.

I D. Damian Romero.’ 
Domingo Romero 
Fernando Fernandez. 
Martin Romero.

No tiene electores.

ALMARZA DE CAME
ROS.

No tiene electores.

ANGUIANO.

D. Damian Lombillo.
Felix García Baquer» 
German Fernandez.
José Saenz Ibañez.
José Hernaez.
Leandro Rueda.
Manuel García Lombillo. 
Pedro Saenz y García. 
Santiago García Raquero. 
Telesforo Torres.

Capacidad.

Sanliago^de Benito.

BRIEVA.

Angel Blasco. 
Isidoro Blasco, 
Malias Alvarez. 
Miguel Sanchez Mora. 
Santos Alvarez.

CABEZON.

No tiene electores.

GALLINERO DE CAME
ROS.

No tiene electores.

HOKNILLOS Y VAL- 
DEOSERA.

Ramon Fernandez.

HORTIGOSA Y AL
DEAS.

Esteban de la Riba.

LAGUNA.

Manuel Domingo Romero.

RASILLO.

xVo tiene electores

D.Isidoro Munida.
Isidro Fraile.
Juan Manuel Sorzano.
Melquíades Antonio Mar 

tinez.
Pedro Manuel Ibarra.

Pablo Martinez Azcona.
Pablo Martinez García.
Salvador Angulo.
Victoriano Saenz de Te

jada.

Capacidades

José Saenz de Tejada. 
José García Raquero. 
Toribio Ocon.

LA SANTA. 
tiene electores.

LÜEZAS.
No tiene electores.

LUMBRERAS.
Lope Verde.

MONTALVO DE CAME
ROS. 

No tiene electores.

MURO DE CAMEROS.
No tiene electores.

nestares.
No tiene electores.

NIEVA.

Maleo Moreno.
Manuel Martínez.

PEDROSO.

Benito León Lerena.
Estanislao Aleson.
Felipe Velasco.
Martin Lombillo.
Manuel Velasco Fernan

dez.
Manuel Velasco Turza.

PINILLOS.

No tiene electores.

SAN ROMANgY ALDEAS

Cristóbal García.
Francisco Martínez.
José Iniguez.
José Mazo.
José María Saenz.
Juan Antonio Martínez.
Manuel Mendilibar.
^^4?^ ^enz, 
Pedro Tejada.
Toribio Saenz.

TORRE DE CAMEROS.
TVo tiene^electores.

TORREMUÑA.
No tiene electores^

trevijano.
No tiene electores.

SANTAMARIA DE CA
MEROS.

No tiene electores.

SOTO Y TREGUAJAN- 
TES.

I Caliste Herrera.
J Cecilio Gonzalez.
. Emeterio Ortega

Esteban Homero Ruiz.
Eusebio Diez.
Francisco Luís Vallejo.
Fermin Gonzalez.
Hilario García Puerta.
Isidoro Albarellos.
Manuel Martínez Gonzalez 
Pablo Fernandez.
Pedro Elias Campo.
Pedro Aragon.
Remigio Domínguez.

Capacidades.

Miguel Romero Ruiz. ,.
Miguel Belzuz.

TERROBA
No tiene electores.

torrecilla.
Carlos Martínez Bartolomé 
Cárlos Villaverde.
Enrique Sorzano.
Isidoro Martínez Pinillos.

VENTROSA
2) o tiene electores

VILLANUEVA DE CA
MEROS

Casimiro Zorzano.

VILLA VELAYO.

Gavino de la Puente. 
Fernando Gomez.

Capacidad.

Melchor Peraita y García.

VILLOSLADA.

Cecilio Hernández.
Francisco Javier López 

Montenegro.
Gregorio Martínez Pinillos.
Juan Gualberto López 

Montenegro.
José Ramon Vinuesa
Pedro Hernandez
Ricardo López Montenegro

I Capacidad.

José Benito dç la Calle.
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VIÑIEGRA ÎDEF^ABAJO.

D.Felipe García del Valle.
José García Escudero.
Leandro Moreno.
Pedro Segundo^Perez.

VlNIEGRA DE ARRIBA.

Emelerio García.
Jillian Parra García, 
Juan Francisco Parra. 
Juan Francisco Lázaro. 
Pedro José García

REZARES.
No tiene electores,

ROBADILLA.
No tiene electores,

CAMPROVIN.

^D Claudio Pascual. 
Eleuterio García. 
Pedro Sancha. 
Pedro Villar Sanchez. 
Pedro Pascual. 
Timoteo Sancha.

2
MATUTE.

D.Beremundo Samaniego, 
Demetrio Gimenez.
Dionisio Hernaez.
Domingo Ruiz Diaz.
Domingo Saenz. 
Felix ferez. 
Joaquin Torres.
Juan Manuel Torres. 
Manuel Murillo.
Marcos Ruiz Diaz.
Sebastian Delgado.
Salvador Perez.
Toribio Perez.
Vicente Montes.

D,Manuel Lerena^Alonso.
Vicente ürela."
Venancio Azofra.

SANTA COLOMA.

Felix Tricio.
Joaquin Montenegro.
Pablo Marin.
Salurio Aguado.

Capacidad

Marcos Eguiluz.

SEGUIDA SECCION.
CABEZA-NAGERA.

ALESOÑ.

Fernando ürela.
Gregorio de la,Sierra

AREÑZANA DE ABAJO

Bonifacio del Castillo. 
Estanislao del Castillo.'. 
Francisco Calbo Enriquez 
León Barron. 
Lázaro Ceballos. 
Lorenzo Gil. 
Matias Fernandez.
Narciso Fernandez.
Simón Garcia. 
Santiago López 
Severo Fernandez.

ABENZANA de ABRIRA

IVo tiene electores.

BADARAN.

Antonio García Escudero. 
Antonio Buiz Gopegiii.
Basilio García.
Cornelio Larrea.
Juan Lozano.
Mariano Lerena. 
Pedro Olarte.
Victoriano García.

BAÑOS DEBIO TOVIA. .

Braulio Garnica.
Emelerio Tovia.
Miguel José Murillo. ' 
Jorge Murillo. 
Perfecto Gonzalez. 
Pedro Antonio Grijalba. 
Ricardo Ruiz Gopegui.
Toribio Garnica
Vicente Murillo.
Vicente Laca lie.

Capacidad.

Juan Fernandez.

GÁNALES Y GRANJA,

Antonio Rocandio.
Eugenio Gonzalez.
Elias Benito.
Teodoro Perez.
Vicente Na\ arrêta.

Capacidad 
Juan Gonzalez Santelices.

CASTBOVIEJO.

Capacidad.

Fermin Perez

ESTOLLO.

Ambrosio Lerena.
Angel Prado 
Antonio Saenz 
Rartolomé Lerena, 
José ürela.
José Saenz Azofra.
José Aransay.
José Alesanco.
Juan Cañas.
Juan Prado Aransay.
Pedro Lerena Briones.

UüÉRCANOS.

Benigno Estecha.
Francisco Santa María 
Inocente Martinez.
Leandro García Escudero 
Luis Santa María, 
Manuel Martinez.
Pedro Gonzalez.
Vicente Gonzak-z,

LEDESMA.

No tiene electores

MANJABRES.

Gaspar Perez.
Juan Fernandez de Boba

dilla.
Malias Gonzalez.
Mateo ürela.

NAGERA.

Andrés de überoaga 
Antonio Martinez.
AdrianContreras 
Ambrosio Arenzana 
Antonio Lacalle. 
Anselmo Martinez 
Benito Cereceda. 
Bernardino Rubio. 
Bonifacio Florista». 
Bruno Ruiz.
Ciríaco Prado.
Doroteo Domingo. 
Doroteo ürtiz.
Dionisio Arenzana. 
Dionisio Ruperez. 
Eugenio üzurriaga. 
Elias Calle.
Felix Loyola.
Felipe Peña.
Fernando Orliz.
Francisco Boria Gutier

rez
j Félix de Vicente. . 

Ignacio Bobadilla.
Juan Esteban Sojo. 
José Martinez.
José Pío García.
José María del Cerro.
Juan Martinez Mayor, 
Juan Ojeda.

I José María Escalona.
I Joaquin Garnica Menor. 

Joaquin Alonso. 
Julian Saenz.
Luis Nazar 
Marlin Ortiz. 
Matias Merino, 
Manuel Gomez. 
Manuel Dueñas. 
Malias Alonso.
Manuel Bobadilla. 
Pablo Andonegui.
Pablo Nazar.
Pedro Antonio Miguel.
Pedro Alonso.
Pedro Rubio.
Reslitulo Garran. 
Santiago Lacalle. 
Simon Sojo.
Santiago Perez Forte. 
Telesforo Gomez, 
übaldo Mateo.
Vicente Nazar.

'Capacidades.

Anselmo Nazar. 
Francisco Alonso. 
Juan Ternero.
Juan Nazar.
Jose Maria Hernaez.
Lino Gil.
Narciso Elias. 
Robustiano Diez.

TOVIA.

No tiene electores.

TRICIO.

Fausto Garcia.
Francisco Guillermo Gar

cia.
JoséJGregorio Marron.
Marcelino Garcia. 
Miguel Marron.
Pantaleon Fernandez. 
Pedro Perez Caballero. 
Vicente Fernandez.

VILLAVERDE DE RIOJA

No tiene electores.

ÜRÜNÜELà.

Antonio Angulo.
Domingo García. 
Felix Bastida. 
Juan García.
Manuel Guinea.
Pedro Angulo.
Vicente Santa María.
Vicente Osorio.

Capacidad.

Santiago de Soto.

Logroño iS de Octubre 
de 1858.

Francisco l^atasa^

BERCEO.

Andrés Urela. 
Alejo Saenz. 
Antonio Contreras. 
José Manzanares. 
Justo Lerena 
Juan Cafias.
Lucas Lerena. 
Manuel ürela.

MANSILLA.

Antonio Matute.
JulianMatute. 
José Matute. 
Pedro Regalado García.

SAN MILL AN DE LA CO
GOLLA.

Antonio Ürela.
Atanasio Lerena.
Bruno Maria ürela.
Diego ürela.
Lucas Foronda.
Melchor Foronda.
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